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RESOLUCION' de la ·Dirección General de Trabajo
por la que se homologa el Convenio Colectivo stn~

.dical, de ámbito interprovíncial, pa.ra la actividad
de Manipulación y Com~rcio de Flores y Plantas.

Itustrisímo señor:

24559

MINISTERiO DE TRABAJO

Artículo segundo.-Se entenderán por peque:ños aprovecha~

mientes 108 inf'eriores a cinco litrOSlsegundo. o a cien C. V.
con destino a riegos y fuerza motriz, respectivamente, para
cuya derivación no se precise el estq.blecimiento de presa de
fábrica permanente. y.. hasta un limite de dos litros/segundo
cuando se trate de abastecimientos de pequeños núcleos de
viviendas aisladas o de usos industriales.

Artículo tercerO.-EI. procedimiento abreviado referido en el
artículo prImero se _caracteriza por las siguientes notas:

Uno. A la solici1.lId de concesión bastará acompañar" un
croquis de las obras a realizar y la descripción detallada de
las mismas. justificando. en el caso de riegos. la propiedad
de las tierras a. regar mediante escritura pública o certificado
del Registro de la Prc.·piedad, sin necesidad de presentar estu
die agronómico'y aportando en el da abastecimientos certifica·
ción de Sanidad relath'a a la potabilidad del agua.

Dos. No sera de aplicación en este procedimiento el tráml~

te de competencia de proyectos.

Así lo di~pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y. cuatro

El MillistJ:o de Obras Publicas,
ANTONIO VALDES y GONZALEZ·ROLDAN

FRANCISCO FRANCO

Visto el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial para la
actividad de Manipulación y Comercio de Flores y Plantas,
del Sindicat:.l- Nacional de Frutos y. Productos HorUcolas;

Resultando que la Secretaria General de la Organización
Sindical por escrito de 19 de noviembre de 1974 remitió para
su homologación a esta Dirección General el Convenio Colec
tivo Sindical para la actividad de Manipulación y Comercio
de Flores y Plantas,ql1e fué· suscrito, previas las negociacio
nes correspondientes, el dia 6 de junk) de 1974 por la Comi
sión Deliberante designada al efecto, acompañandose al refe
rido _escrito resumen estadístico comparativo de las variationes
salariales establecidas en el Convenio e informe favorable a
su homologación de la Presidencia del Sindicato Nacional de
Frutos y Productos J1ortícolas;

Considerando que esta Dirección General es competente para
conocer y resolver el presente expediente, de acuerdo con el
artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y el 12 de
la Orden de 21 de enero de 1974;

C:.lnsiderando que ajustándose el presente Convenio a los
preceptos contenidos en la Ley y Orden antes citados, no obser·
vándose en él violación alguna a norma de derecho necesario y
ajust~ndose, respecto a inérementos salariales y repercusión
en precios; al artículo 12 del Decreto-ley 1211973, de 30 de
noviembre, procede su homologación;

'Vistas las disposiciones citadas y demás de general aplica·
ción,

Esta Dír2tción General acuerda:

Primero.-Homologar el Canvenio Colectiv,:.l Sindical, de ám·
bita interprovincial, para la actividad de Manipulación y Co
mercio de Flores y Plantas, suscr:ito _el di~.6 d~ _jllnio de .l§l?1.

Segundo.-Ordenar su inserción en el Registro de esta Di
rección General y su publicación en el ..BoleUn Oficial del
Estado",. .

Tercero.-Que se o:.:Jmunique esta Resolución a la Secretaría
General de la Organización Sindical para su notificación a
la Comisión Deliberante, haciéndole saber que, con arreglo al
artículo 14.2 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe
contra ella recurso alguno en la vía administrativa.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 25 de' noviembre de 1974.-EI Diredor general, Ra

fael Martinez. Emperador.

. Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

ORDEN de 22cU1noviembre de 1974 sobre despa
cho de las protestas de avertas por et Juzgado de
Guardia.
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24558 DECRETO 329011974, de 25 de octubre, por el ques6
establece una tramitación abreviada para el otor·
gamiento de concesiones de pequeños aprovecha-
mientos de aguas públicas. ...

La reglamentación vigente en orden a la tramitación de
concesiones' de aprovechamientos de aguas públicas no esta
blece distinción alguna en cua:lto á la exigencia de requi
sitos atendiendo la entid~d o importancia de las concesiones
que se solicitan por los administrados.

Esta identidad de'tratamiento procedimentaJ origina en la
práctka un trato discriminatorio al impedir a multitud de
usuarios solIcitar de la Administración concesiones de peque
ños aprovechamientos de; aguas, ante el. número de requisitos
y garantias que la legislación impone, que si resultan necesa
rios para la gran mayoría de 16s aprovechamientos de aguas,
no parecen serlo tanto para estas pequeñas concesiones, qUé
constituyen también un elemento indispensable del desarrollo
'económico d.e la Nación.

En mérito a estos raa:onamien,tos .de interés 'general y a Íos
principios d~ economía y eficacia que la Ley, de Procedimiento
administrativo señala, parece oportuno establecer una trami
tación abreviada para estas pequeñas ..concesiones,agilizando
las exigencias previas impuestas al administrado en la solici.
tud del aprovechamiento, conservando, no obstante. las ga.
rantias qqe el procedimiento común determina y que para la
Administración es de _oblhredo cumolimientQ_e.tl--eL.eiercicio-.de
su función administradora, así como los informes pre~eptivO'S
de otros Depar4tmentos ministeriales_ .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas,
previa delJberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinticinco de octubre de mil novecientos "setenta_ y
cuatro,

Ilustrísimo señor:

DI S P O N G O,

RUIZJARABO

MINISTERIO DE JUSTICIA

Artículo primero.-Para e;l otorg~miento de pequeños apro
vecharniento~ de aguas pUblicas, las ComisarIas de Aguas,
ate:,díendo a las círcunst.!tncias .de hecho, y en razón del in
terés gen'enU, PQdran aplícar el proced1miénto abreviado a
que se refiere· el presente Decreto,

El Presidente de .la Audiencia Territorial de Valencia eleva
consulta a este Ministerio aceITa de' los Juzgadcs que han de
despachar las protestas de averías en aqueHas poblaciones
donde se ha atribuide:. s· Juzgados distintos las jurisdicciones
civil y penal. .

Tradicionalmente, y por su earacter de urgencia, tales asun~

tos se despachaban por el Juzgado de Guardia, pero al tener
éste atribuida ahora en determinadas poblaciones jurisdic
ción exclusívamente penal, hace aconsejable ampliar ~su campe·
tenda a los referidos casos, para evitar las consiguientes de·
moras.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien resolver con
carácter general que dichas protestas sean despachadas en tales
poblaciones por el Juzgado de Guardia, sin perjuicio de que;
una vez efectuado el referido trámite, los pasen al Juzgado
Decano, para su JItlpartoentre los de Primera Instancia,

Lo qlle digo a v.. 1. para su conocimiento y demas -efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años. .
Madrid, .22 de noviembre de 1974.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,
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CAPITULO VI

CAPI1'ULO IV

Enfennédades, licencias' y excedencias

:Art. 8:° Sin perjUICio de: las condiciones más favorables que
tuviesen establecidas las Empresas comprendidas en este Con
venio, en c~o de enfermedad, común o profesional y de acci-

dentes, sean o no, de trabajo, se.ob&ervarán las normas si
guientes: '

El personal eomprendido en el régim~n de asistencia de la
Segurida'd Social,. además de los beneficios otorga,dülit por la
misma, tendrán derecho a los siguientes:

1."" En caso de incapacidad laboraJ por enfermedad o acci
dente, . debidamente autorizados por la Seguridao Social, del
personal comprendido en el régimen de asistencia de la misma,
la Empresa completará las prestaciones obligatorias hasta el
importe íntegro de sus retribuciones hasta el límite t;le doce
meses, aunque el trabajador haya sido sustituido.

2..'" El personal que con carácter obligatorio nc estuviese
comprendido en la Seguridad Social'y que opte por disfrutar
de la cobertura del Régimen General. percibirá, con cargo a
la Empresa, los mismos beneficios económicos que los que
reglamentariamente· están inscritos en. dicho Seguro, esto es.
se deducirá en todo caso el importe de las prestaciones que
hubiesen de recibir de la Seguridad Social en el supuesto de
que' voluntariament~ se inscribiese.

3:' Al personal que en caso de enfermedad común o acci
dente no laboral no tenga cumplido un periodo de 'cotización
de ciento ochenta días d.entro de los Cinco años inmediatamen
te anteriores al hecho' causante, la Empresa vendrá. obligada a
satisfacer ·la retribución básica hasta que sea cubierto dicho
período de carencia. ....

4.'" El personal comprendido en este Convenio tendrá dere
cho a' que se le reserve. la misma' plaza que desempeñó antes
de ser. baja poi" enfermo durante dos aftas, en el supuesto de
que hubiese necesidad de acogerse El. la prórroga de seis me
ses establecída en la Seguridad Social.

Alcanzando este límite de dos años quedará en situación
de excedencia forzosa por enfermedad con los derechos sel1ala~

dos en el presente Caipítulo.

ExcSr encias,
ArL 10. Se reoonocen dos clases de excedencias: voluntaria'

y forzosa, pero ninguna de ellas dará derecho a sueldo mientras
el excBdenteno se incorpore al servicio acUvo.

Podrán solicitar la excedencia voluntaria todos los trabaja
dores de la Empresa, siempre que lleven, al menos, un afio de
servicio, CUYa concesión será discrecional por la Emp-r:es8<

La excedamia voluntaria se· concederá por una sola, vez, por
plazo no inferior a un afio ni superIor ,a tres y sin derecho a

•

Licencias

Art. 9~" El personal de la Empresa tendrá derecho a lic"en
cias con sueldo en -cualquiera de los casos siguientes;

al Mf,ltrimonio' del trabajador.
bl Necesjqad de atender personalmente a asunt.?s propios

que 110 admiten demora.
d Muerte o entierro del cónyuge, ascendientes, descendien

tes o hermanos; enfermedad del cónyugo, padres e hijos y
alu~bramiento de la- esposa,

La du~cióntde esta licencia será al menos de quince días
en caso de' 'matrimonio y hasta cinco días en los demás
casos, teniéndose en Cl,lenta para ello bs desplazamientos .que
el, trabajador haya. de hacer y las demás circunstancias que en
el caso concurran, Atendidlis éstas, los mismos Jefes que hayan
concedido la. licencia podrán prorrogarla siempre qué se soli
cite debidamente.

En los casos a que se refiere el 8:'Jartado b) del artículo 9."
se ot3rgará la licencia, demostrada.la indvdable necesidad, sin
perjllicio de lo expuesto en el párrafo anterior.

La concesión de la .lítencia corresponde al empresario o a
la persona en quien delegue en el caso a que se refiere el
apartado al del artículo 9." Y al Jefe inmediato del solicit~nte,

s{ lo hubiese. en los apartad3s bl y cldel citado articulo. En
los supuestos recogidos en los a¡¡artadps bJ y c) antes indica·
dos la concesión $El hará en el acto. sin perjuiCio de las san
caóziies que puedan imponerse, al trabajador que alegue causas

;J;Iueresultell' fa,lsas; En el ca~o aJ del propio artículo, la res;)~

lución deberá adoptarse. dentro de- los quince días siguientes
a la solicitud. En todos los casos, incluidas las prórrogas, se
podrá exigir la oportuna. justificación de las causas alegadas.

No se descontará, a ningún efect:>, las licencias reguJad~)s

en _el presente artículo.
El Reglamento de Régimen Interior regulará los trámites

y.formalidades que hayan de observarse para la concesión de
liC;Emcías y adoptará las oportunas medidas para evitar posi
bles abusos, pero sin desvirtuar los derechos a:1teriorménte
establecidos_

CAPITULO V

Vacaciones•
Art. 6.° El personal afectado por el presente Convenio dis

frutará de UDas vacaciones 'retribuidas, de acuerdo con el si
guiente baremo:

a) Durante él primer año de. vigencia del' presente Con
venJ,o, es deci!, desde 1 de mayo de 1974 al. 30 de abril' de ·1975,
los·producforesquellevasen prestando servjcios a la Empresa
más de un afto d1sfrutarán de veipUséis dias naturales, ya
partir del segunc'lo 'afta de vigenCia del Convenio, es decir.
desdé 1 de maro de 19'15 al 30 de abril dé 1976., clisfrptarán de
treinta días naturales.

b) Personal técnico y' administrativo, trein ta di,as natu
rales. --

Gratificaciones extraordinarias

Art. 4.° En las Empreaas afectadas por el presente C;nve~
nio Colectivo se 8¡bonarán a todos los productores Jas siguien
tes gratificac1onesextraordinari8S:

Dieciocho de Julio.-Con motivó de la exaltación del traba
jo se abonará-' una' gratificación de carácter extraordinario,
equivalente al importe total deu..a mensualid~d.

Navldadr-Igúalniente "se establece para la gratificación de
Na.vidad 'ulla gratifjcación de carácter extraordinario. equi
valente al JlJiporte total de' una mensualidad.

Art. 5.° Gratificación por participa.cióp en beneficios.-Las
Empresas afecwdás p:J:r el presente Convenio abOnarán a todos'
los productores, en cQncepto __de benéfidos, una paga equiva
lente a una de laspagaa ex.traordinarias anteriormente citadas. _

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LAS EMPRESAS DEDI
CADAS A LA MANIPULACION y. COMEI\CIO DE FLOIlES

Y PLANTAS

CAPÍTULO PIDMER,D

Ambito de apUcac1ón

Jornada laboral

Art. 7,° La jornada laboral de trabajo para el personal a
que afecta este Convenloserá de cuarenta y ocho ,horas sema
nales para el primer EÚiOde vig~mcia del Conveni.o, y para. el
segundo afio de -vigene:ta, 88, decIr, del 1 de mayo de 1975 al
30 de' abtü d$ 1978, la' lornada laboral· de trabajo será, de cua
renta y cuatro hOl'8$ ~es, dejando libertad a la Empre6a
para que, de 'común- acuerdoc0I11os t.rabajijdores, establezcan
la fonna de aplicaclón'\dé ,esta reduCCión de jornada laboral.\ .

CAPITULO VII

CAPITUlO !II

Antlglledad

Art. 3.° El premio por ~tigúedad para todos los produc.
tores afectados por el presente CQnvenio queda establecido de
la formá sigllienté: Bienios deIs por 100 sin limite,calculados
s9bre el sueldo base.

Artículo 1." El presenteConvenl0 Colectivo, de ámbito in~

terprovincial,'establece- y regula las, relaciones taharales en las
Empresas dedicadas a la. manipulación y comercio de flores
y plantas. ~ -todo el territorio nacional.

CAPITULO 11

.visenda y duraCión

Art. 2." El presente Convenio Colectivo, independientemen
te de cualqu~~ra que sea la fecha de su publicaci6n en el ...Bo
letín Oficial' del ,EStado., entrará en vigor, el día Ide mayo
de 1974,' siendo la duraeióndel mismo hasta el 30 de abril de
1976, o sea, doa..años, pudIendo ser -den~iado _por cualquiera
de 'las partes interesadas ~ tres meses de antelaéión.
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14.355
10.347

Diario

Djarlo

Mensual

INDUSTRIA

DEcnETO 3291119'14, de 7 de noviánbre, sobre oc·
lunUzación del Decreto 1384/1972, referente a las
condiciones minima.'; que deben reunir las indus
trias dedicadas a la construcción de estructuras
metálicas.

MINISTERIO DE

Jeft)
Oficial
Auxiliar

Aspinmtp dp catorce a diecisiete HIlOS,

Encargado

Oficial
Ayudante
Peón especializado
Aprendiz de catorce a diecisjpte anoR
Conductor Mecánico

Técnicos I.Hulados
T6cnicos no tituludos

PC'ff;onal ad Illjn ¡st rat ivo·

Pn:¡f,;sionalc.c; dp oficio

TecnicoE>

ANEXO

Arlo j l. En lo no previsto por el presente C.1nvenio se
t'starú a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de Comercio
':/ df'más legislación de general aplicación.

En todo ca.so se respetarún las condiciones más beneficiosas
que tuvieran concedidas las Empresas o adquiridas los traba
jadores

En prueba de abEf:::oluta conformidad con el texto del pre
sente Convenío, que en todo se acomoda a los pactos habidos
por unanimidad, firman el referido texto con el Presidente y
Secretario de la Comisión DeJibünmte todos los Vocales de
ambas HepresenWcio!ws

Salario
bas.

Mensual

CAPITULO XII

Art. 16. No t'CPBITLlsión en precios.-Ambas Representado
n(>s fHHf,n (onslnr que las mejoras concedidas en el presente
Convenio Coiectivo SindicHl no servirá de base para determinar
una Oh-'\'H_ción de rr8cJes.'

CAPlTULO XIU

Cuadro de retribuciones,correspondiente a las diversas categorías
laborales de aplicación al Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovilldal, de las Empresas dedicadas a la Manipulación

y Comercio de Flores y Plantas

legue, y actuara de Secretario el que lo ha sido de la Comi~

sión Deliberante.
Por la Representación Económica quedan designados para.

dicha Comisión los señores Vocales don Arsenio de Bustos de
la Vega y don Jesús Casasús Colón, y por la Representación
Social don AnLmio Pomar Trullen y don Santiago Lozano
Mui'loz.

- ~----------- ----------,-------~-----------~~~ -=-==
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Por Decreto mil trescientos ochenta y cuatro/mil novecien~

tos setenta y dos, de doce de mayo, se incluyeron en el grupo
segundo del articulo segundo del Decreto mil setecientos se-

4 diciembre 1974

CAPITULO lX

CAPJTULO Xl

CAPITULO VIII

Subsidios

Comisión Paritaria

Art. 13. -Las Empresas afectadas por este Convenio estanin
obligadas a dotar a sus trabajadores, como minimo, de dos
prendas ade-cuada~ para su función en el primer año, debiendo
renovar al men'JS una cada año. -

CAPlTULO X

Art. 11. Ayuda por defunción.-Las Empresas vienen obJi·
gadas a conceder dos mensuaHdades por fallecimiento del tra·
bajador con un año de servic10 a la Empresa po.1r la totalidad
de los haberes que realmente estuviera percibiendo en el mo
mento de su fallecimiento, Una \le estas pagas es la establecidA
en ln Ordenanza Laboral de Comercio.

Art. 12. Ayuda por lubilación.-Igualmente están obligadas
las Empresas a conceder por jubilación del trabajador dos men
sualidades de los haberes que realmente estuviera percibiendJ
en el momento de su jubi.laclón, una de las cu8.1es es la esta
blecida en la Ordenanza Laboral de Comercio.

Prendas de trabajo

prórroga A ningún efecto se computará el tiempo que los tra
bajadores permaneciesen en esta situación.

Al terminarse la situación de excedencia el personal tendrá
derecho a ocupar la primera va(..'ante que se produzca en su
categoría si no' hubiese empleados en situación de excedencia
forzosa. -

La Empresa 'concederá preceptivamente la excedencia voJun
fnda, por tiempo no superior a: un año, cuando medien fundu
fllH1tOS serios debidamente justificados ,de ordl~n familiar, ter
minación de estudios, etc.

Se perderá el derech,:) al reingreso en la Empresa si no fue
se solicitado por el interesado antes de expirar el pJ<lZO que le
rué concedido.

Darán lugar a la situación de excedencia forzosa cualquiera
de las causas siguientes:

al Nombramiento para cargo que haY~l de hHCC(~C por De·
Cf(,!O, por designación o para cargo electivo.

bl Enfermedad.

En los Ca&3S expresados en el apartado al la excedencia se
prolongará por el tiempo que dure el cargo que la determina
y otorgará derecho a -ocupar la misma plaza que desempeñaba
anteriormente y a que se le compute el tiempo de excedencia
a efectos pasivos.

Los trabajadores que se encuentren en esta -situación clebtJ
rón solícitar el reingreso en el mes siguiente a su cese en el
carg<J.

Los enfermos serim considerados en situación de excedencia
forzosa transcurridos los dieciocho meses o dos años en el
caso de prórroga por asistencia sanitaria de la Seguridad So~

dal hasta su declaración de incapacidad parcial permanente
o incapacidad permanente y total para la pr,,)fesión habitual,
sin que tal situación suponga carga 91guna para ta Empresa.
Las Empresas de más de 100 empleados quedarán obligadas a
proporcionar al trabajador calificado de incapacidad parcial o
permanente y total para la profesión habituaLun puesto de tra,
baLo dentro de la misma a criterio de la Empresa.

En cuanto a la situación del personal femenin,) que con,
traiga matrimonio se estara a lo dispuesto en el Decreto de
20 de agosto de 1970.

Retribuciones

Artículo 14. Para todo el persanal afectado por el presente
Convenio, con arreglo a sus diferentes categorías profesiona
les y laborales, se establecen las retribticion.es que, como Ane
XO, se unen al presente Convenio.

Para el segundo año de vigencia del Convenio, es decir, del
1 de mayo de 1975 al 30 de abril de 1976, se aumentarán las
referidns tablas salariales en -el indice que el InsUuto Naciü-
nal de- Estadistica señale como incremento de coste de la vida
para el año 1974.

B. O. del E.-NUm. 290

Art. 15. Para aquellas dudas que puedan surgir de la in
terpretación de este Convenio, se constituye una Comisión Fa
rUaría, que será presidida por el Presidente del Sindicfllo Na
d:mal de Frutos y Productos Ho-rtícolas o- persona en quien de-


